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1 PROPOSITO: 

Establecer los procedimientos que regulan la operación de planeadores en c:l 
Aeródromo Carriel Sur de Concepción. 

2 ANTECEDENTES: 

a) Ley 16.752, Art. 3°.
b) Reglamento del Aire, DAR 02.
c) Reglamento Servicios de Tránsito Aéreo, DAR 11.
d) RAM-REG 01 "Reglamentos y Nomrns de la DGAC (Res. 01531

del 20 sep. 1999).
e) Procedimiento Local de Planeadores del Aeródromo Carriel Sur

DAP 11-111 del 15 de Junio 2001.
f) Lo propuesto por la DASA por oficio (O) Nº 09/1/1/1844.
g) Las sugerencias de la D.S.O por oficio (O)Nº08/l/2/355 del 09 de

Julio 2001.
h) La situación que se presenta en el Aeródromo Carriel Sur de

Concepción, debido a los diferentes tipos de aeronaves que operan.
exige a los Servicios de Control de Tránsito Aéreo. racionalizar el
uso de la pista para satisfacer los requerimientos de todos los
usuarios y así mantener los niveles de seguridad requeridos.

i) Las operaciones de planeadores en la pista 20/02 generan una
excesiva demora al resto del tránsito de aeródromo. disminm·endo ·
las posibilidades de un mejor uso de la pista. debido a los
preparativos que requiere un planeador y su remolcador pre\·io al
despegue, así como el ingreso de personas y/o vehículos que prestan
apoyo antes, durante y después dE'I an-ibo de tales vuelos.

j) La necesidad de otorgar las facilidades a los vehículos y personas
involucradas en la operación de planeadores. a fin de que ruedan
desan-ollar sus actividades con mayor comodidad en un lugar distim0
a la pista principal.
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